
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA  SUBSECCIÓN  “D” 

 

 

 

FIJACIÓN TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

EXPEDIENTE N°: 25000234200020200081700 

DEMANDANTE:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES.  

DEMANDADO:   MARTHA LIGIA CASSERES CAMPOS 

MAGISTRADO:   CERVELEON PADILLA LINARES 

 

 

Hoy miércoles, 4 de mayo de 2022, el Oficial Mayor de la Subsección 

“D”, deja constancia que se fija en la página web de la Rama Judicial, el 

escrito de excepciones contenido en las contestaciones de demanda 

presentada por el apoderado de la parte demandada  MARTHA LIGIA 

CASSERES CAMPOS y el apoderado de la entidad UGPP, visible en el 

link que se encuentra a continuación, en consecuencia se fija por el 

término de un (1) día, así mismo, vencido el día de fijación, se mantendrá 

en la Secretaría de la Subsección “D”, a disposición de la parte contraria, 

por el término de tres (03) días. 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=250002342

000202000817002500023 

 

 

 

Lo anterior en virtud del art. 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.  

 

 

 



 

  

 

HONORABLE JUEZ 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, 

“SUBSECCIÓN D”.  

Ciudad 

E. S. D.  

 

REF: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCIÓN SEGUNDA, 

“SUBSECCIÓN D”.  

# DE PROCESO: 25000234200020200081700 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

DEMANDADA: MARTHA LIGIA CASSERES CAMPOS 

 

JENY PAOLA RUIZ VÁSQUEZ, mayor de edad y vecina de la ciudad de Bogotá D.C., 

abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

obrando en mi condición de apoderada de la señora MARTHA LIGIA CASSERES 

CAMPOS, persona igualmente mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 51.553.474 de Bogotá, conforme al poder que adjunto respetuosamente solicito a 

su Honorable Despacho reconocerme personería jurídica para actuar y en concordancia 

dar contestación a la demanda propuesta dentro del proceso de referencia por parte de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en contra de 

mi poderdante, la señora MARTHA LIGIA CASSERES CAMPOS, para qué, mediante 

sentencia se absuelva a mi defendida en todas y cada una de las pretensiones 

formuladas en el líbelo demandatorio y en consecuencia se condene en costas a la 

Entidad demandante.  

 

I. SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 

demanda contra la señora MARTHA LIGIA CASSERES CAMPOS, en razón a que las 



 

mismas no están llamadas a prosperar por carecer de sustento fáctico y legal, como se 

demostrará en el momento procesal oportuno.  

En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar de 

manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a continuación se 

esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos,  razones de la defensa y fundamentos 

de las excepciones que se enuncian en este escrito. 

 

En cuanto a las pretensiones Declarativas. 

 

A la pretensión primera: Me opongo a que prospere la pretensión de nulidad de la 

Resolución GNR 92831 del 26 de marzo de 2015, mediante la cual la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones, reconoció y ordenó el pago de una pensión 

de vejez a favor de mí defendida en cuantía de $1.773.663, toda vez que la misma fue 

reconocida en DERECHO por la Entidad demandante, en razón a que mí poderdante no 

solo cumplió, sino superó a cabalidad la exigencia de los requisitos establecidos 

legalmente en el Decreto 546 de 1971, Ley 33 de 1985, Ley 71 de 1988, Ley 797 de 

2003, Decreto 758 de 1990 y Ley 100 de 1993, para ser beneficiaria de una pensión de 

jubilación, es decir edad y semanas cotizadas o tiempo de servicio. 

 

Pues, puede observarse en su Historia Laboral emitida por Colpensiones, qué, al 26 de 

marzo de 2015, la señora Martha Ligia Casseres Campos contaba con un total de 1.802 

semanas cotizadas al Sistema General de Pensiones, y la edad de 58 años para el 

momento en que fue emitida la Resolución referida.  

 

Así lo confirma Colpensiones en la Resolución GNR 92831 del 26 de marzo de 2015, en 

la cual afirma:  

 

“Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 12.618 días 

laborados, correspondientes a 1.802 semanas. Que nació el 19 de octubre de 1956 y 

actualmente cuenta con 58 años de edad”. 

 

Con todo lo anterior, es evidente que la señora Martha Ligia Casseres Campos, cuenta 

con los requisitos necesarios para ser beneficiaria de la pensión de jubilación, pues su 

Historia Laboral emitida por Colpensiones, y la misma resolución ya citada, son 

constancia suficiente para evidenciar que la pretensión primera de la parte 

demandante es errónea y NO fundada en derecho.  

 



 

Por demás, al 1 de abril de 1994, mi defendida contaba con 38 años de edad, y 813 

semanas cotizadas teniendo en cuenta los tiempos certificados en el documento CETIL, 

que anexo a esta contestación y que se encuentra en poder de Colpensiones desde el día 

13 de octubre de 2020. En consecuencia, no hay duda alguna, sobre la realidad fáctica 

que demuestra que mi poderdante pertenece legítimamente la Régimen de Transición, 

creado por el artículo 36 de la ley 100 de 1993, valga la pena dejar constancia que, de 

acuerdo a la sentencia SU 769 de 2014 proferida por la Corte Constitucional, y más 

recientemente la Sentencia T 219 de 2021, las obligaciones de los afiliados son frente 

al sistema y no a las Entidades que lo conformas, razón por la cual se deben acumular y 

tener en cuenta la totalidad de las semanas cotizadas para el reconocimiento del 

derecho pensional.  

 

Adicional, invoca Colpensiones, como fundamento de derecho el artículo 93 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual reza:  

 

“Los actos administrativos deberán ser revocados por las mismas autoridades que 

los hayan expedido o por sus inmediatos superiores jerárquicos o funcionales, de oficio o 

a solicitud de parte, en cualquiera de los siguientes casos: 1. Cuando sea manifiesta su 

oposición a la Constitución Política o a la ley. 2. Cuando no estén conformes con el interés 

público o social o atenten contra él. 3. Cuando con ellos se cause un agravio injustificado 

a una persona.”  

 

Condiciones taxativas que no se cumplen en el caso presente, pues el reconocimiento y 

orden de pago de la pensión de vejez a favor de mi poderdante es consecuencia única e 

irrefutable de la edad y las semanas cotizadas al Sistema General de Pensiones, es sin 

lugar a dudas el derecho que le corresponde de acuerdo a la ley, para garantizar una 

vejez digna de acuerdo a sus ingresos y años laborados. 

 

En todo  caso, reconocer la viabilidad de esta pretensión culminaría innegablemente en 

la causación de manera totalmente injustificada e ilegal de un agravio a la señora 

Martha Ligia Casseres, más aún si tenemos en cuenta que la misma es una persona de 

la tercera edad, que cuenta con un derecho ya reconocido y legalmente adquirido, y 

que su pensión no solo significa una declaración, como lo quiere hacer ver 

Colpensiones, sino también y fundamentalmente, una realidad jurídica reconocida de 

pleno derecho y una prestación económica que respalda su sustento y que a su vez es, 

su único ingreso económico en este momento, sobre el cual fundamenta la garantía a su 

derecho fundamental a la salud, derecho que no se le puede desconocer.  



 

 

Así las cosas, cabe resaltar en esta oportunidad que, la señora Martha Ligia Casseres 

Campos se encuentra en un estado delicado de salud, en tanto desde el año 2015 le fue 

detectado médicamente cáncer de mama, situación que la ha obligado a estar en un 

tratamiento médico constante e ininterrumpido tal como se observa en la historia 

clínica adjunta en esta contestación.  

 

Es evidente entonces, que las condiciones de vida de mi poderdante requieren una 

especial protección del Estado, y resulta inaudito que, Colpensiones, Entidad cuyo fin 

es garantizar una vejez digna a los colombianos, pretenda desamparar de manera 

caprichosa y arbitraria y dejar en una inevitable condición de extrema vulnerabilidad a 

la señora Martha Ligia Casseres.  

 

A la pretensión segunda y pretensión tercera: Me opongo a que prospere la solicitud 

de declaración de nulidad de las resoluciones GNR 249674 del 18 de agosto de 2015,  

VPB74050 del 10 de diciembre de 2015 y SUB 106488 del 03 de mayo de 2019, 

mediante las cuales se re liquidó y posteriormente confirmó la reliquidación de la 

pensión de vejez en cuantía de $3.677.492, a favor de la señora Martha Ligia Casseres 

Campos, en razón a que, en la Historia Laboral que se encuentra en poder y respaldo de 

Colpensiones, en las Resoluciones GNR 249674 del 18 de agosto de 2015, VPB74050 

del 10 de diciembre de 2015 queda absoluta e irrefutable constancia de que el IBL 

aplicado en la resolución  GNR 92831 del 26 de marzo de 2015 fue erróneo, pues en el 

cómputo que realiza Colpensiones para liquidar el valor de la mesada pensional de mi 

poderdante se desconoce no solo el Régimen de Transición sino también el hecho de 

que la señora Martha Ligia cumplía una función pública y aún al momento de solicitar 

el reconocimiento de su mesada pensional por retiro definitivo, fungía como 

funcionaria pública, por lo que su reclamo por omitir la aplicación del Régimen Especial 

de los Empleados y Funcionarios Públicos de la Rama Judicial y Ministerio Público es 

válido y debe aplicarse de pleno derecho.  

 

La emisión de las resoluciones ya mencionadas por parte de Colpensiones, obedecen 

únicamente al cumplimiento de su obligación de reliquidar y realizar los ajustes 

necesarios en cuanto a periodos cotizados, variación de IBC o monto de semanas no 

tenidas en cuenta al momento de liquidar por primera vez la mesada pensional de 

jubilación de mi poderdante, yerros que fueron cometidos previamente por 

Colpensiones, y que fueron aceptados en las resoluciones de que habla este apartado, y 



 

más allá de eso, fueron confirmados nuevamente en la Resolución emitida por la misma 

Entidad el 3 de mayo de 2019, cuando expresa lo siguiente: 

 

 “Que resulta oportuno aclarar a la asegurada, que una vez efectuada la liquidación 

de la prestación, se establece que le asiste el derecho al reconocimiento de la pensión 

conforme a lo establecido en el Decreto 546 de 1971, Ley 33 de 1985, Ley 71 de 1988, Ley 

797 de 2003 y el Decreto 758 de 1990, siendo más favorable la mesada establecida en el 

Decreto 758 de 1990, toda vez que asciende a la suma de $3.677.492, para el presente 

año.” 

 

 Adicional a ello, el estatus de funcionaria pública, el IBC de mi representada, así como 

el tiempo cotizado, elementos básicos y fundamentales al momento de liquidar la 

pensión, son datos que pueden evidenciarse y confirmarse sin lugar a dudas tanto en la 

Historia Laboral de mi poderdante, como en las diferentes resoluciones enviadas por 

Colpensiones a la señora Martha, por lo que los actos administrativos sobre las cuales 

se pretende la nulidad, son válidos y fundados en derecho, carecen de razón alguna para 

ser anulados y como se mencionó anteriormente, obedecen únicamente al 

cumplimiento de una obligación de Colpensiones como Entidad garantista de la pensión 

de vejez y su correcto pago, de acuerdo a los factores ya citados.  

 

A la pretensión cuarta: Me opongo rotundamente a que se acceda a la pretensión de 

restablecimiento del derecho mediante la cual se ordene a mi representada reintegrar 

a favor de Colpensiones las sumas económicas recibidas por concepto de mesadas, 

retroactivo, aportes a salud y/o fondo de solidaridad pensional recibidos de forma 

irregular con ocasión del reconocimiento de la pensión de vejez, por todas las razones 

que he expresado en los fundamentos de respuesta a las pretensiones anteriores, pues, 

acceder a esta pretensión va en contra de todo derecho, toda vez que, como se ha 

demostrado y se va a ratificar en curso de este documento, mi poderdante no ha 

accedido a ninguna acreencia, estatus de beneficiaria o prestación económica que no le 

corresponda de acuerdo a derecho, y al contrario, toda esta situación consecuencia del 

descuido, dejadez e ineptitud de Colpensiones y su afán ilógico en restar derechos y 

cargar los efectos negativos de su negligencia a los afiliados, termina inequívocamente 

en poner en una situación de extrema vulnerabilidad, de manera totalmente 

injustificada a la señora Martha Ligia Casseres Campos.  

 

Pero, sobre todo lo anterior, esta pretensión de restablecimiento del derecho en favor 

de la parte demandante, no debe prosperar por las siguientes razones:  



 

 

1. El entonces Instituto de Seguro Social ISS, en el año 2008 (hace 14 años) aceptó 

el traslado de mi poderdante desde COLFONDOS, ya que para aquel entonces se 

encontraba vigente la Sentencia C 1024 de 2004 que permite el traslado entre 

regímenes de beneficiarios del Régimen de Transición en cualquier tiempo.  

2. Al ser mi poderdante (como quedó plenamente demostrado) beneficiaria del 

Régimen de Transición, es evidente no solo que su traslado desde COLFONDOS 

en el año 2008 fue LEGAL, sino que su reconocimiento pensional también lo es, 

de manera tal, que este injustificado desgaste que promueve Colpensiones de la 

Rama Judicial es infundado, carece de fundamento legal y fáctico, atenta contra 

los derecho de mi poderdante, quien en consecuencia deberá ser absuelta de las 

injustificadas pretensiones de Colpensiones en esta demanda.  

3. Con esta situación se he aumentado de manera considerable el estrés de mi 

poderdante quien hoy ve en riesgo su pensión de vejez por la negligencia y 

arbitrariedad de Colpensiones, lo que supone un riesgo a su salud y su visa por 

el padecimiento que está enfrentando en este momento (anexo historia clínica). 

 
Por si fuera poco, le explica en la resolución APSUB 1006 del 30 de mayo de 2020 que, 

“el traslado aprobado de un fondo de pensión al ISS, no es válido toda vez que la ciudadana 

no cumplía con el requisito de la edad, ya que la fecha de nacimiento correcta es 

19/10/1956, y el traslado había sido validado con fecha de nacimiento 19/10/1963.” 

 

Sustenta Colpensiones, esta decisión en el artículo 2 de la ley 797 de 2003 que impone 

el límite de edad para trasladarse entre regímenes, y aunque invoca en el escrito del 

documento referido la excepción a este límite de tiempo para aquellas personas 

beneficiarias del Régimen de Transición, desconoce la calidad de beneficiaria del mismo 

a mi poderdante, argumentado que, no acredita 15 años de servicio, es decir 750 

cotizadas al primero de abril de 1994, pues cuenta con 663.71 semanas para esa fecha.  

 

Lo anterior, nos confirma la negligencia de Colpensiones, pues no solo se contradice 

entre sí, niega que la edad de mi poderdante para el 1 de abril de 1994 le ampara ser 

beneficiaria del régimen de transición, sino que por demás nos demuestra también que 

Colpensiones ha vulnerado el derecho fundamental al habeas data de mi poderdante, 

toda vez que, el 1 de abril de 1994 acumulaba 813 semanas, como lo demostré 

previamente. 

 

En síntesis, la decisión de anular el traslado entre Regímenes, según resoluciones  

APSUB 1006 del 3 de mayo de 2020, SUB 153051 del 16 de julio de 2020 y SUB 172238 



 

del 12 de agosto de 2020, se basa fundamentalmente en el hecho, como lo expresa la 

misma Entidad, que: 

 

“La señora Martha NO cuenta con los requisitos establecidos por la Corte 

Constitucional y Colpensiones en Circular 08 de 2014 para que su traslado sea válido en 

virtud de la sentencia 1024 de 2004” 

 

Sin embargo, recordemos que, de acuerdo al artículo 36 de la ley 100 de 1993, la 

sentencia C 1024 de 2004 de la Corte Constitucional y la circular interna 08 de 2014 de 

Colpensiones, fundamentos de derecho invocados por la parte demandante; el Régimen 

de Transición será aplicable para “las personas que al momento de entrar en vigencia el 

Sistema tengan 35 o más años de edad si son mujeres o 40 o más años de edad si son 

hombres, o 15 o más años de servicios cotizados…” (Subrayado fuera de texto.) 

Condiciones ambas, cumplidas y superadas a cabalidad por mi defendida. 

 

Explica la sentencia C 1024 de 2004, citada por Colpensiones que,  

 

“como se desprende de la lectura del inciso segundo del artículo 36 de la ley 100 de 

1993, el legislador previó el Régimen de Transición en favor de tres categorías de 

trabajadores que, al momento de entrar dicha ley, cumplieran con determinado 

requisitos. En primero lugar, los hombres que tuvieran más de cuarenta años; en segundo 

lugar, las mujeres mayores de treinta y cinco; y en tercer lugar, los hombres y mujeres que, 

independientemente de su edad, tuvieran más de quince años de servicios cotizados; 

requisitos que debían cumplir al momento de entrar en vigencia el sistema de pensiones, 

conforme lo establece el artículo 151 de dicha ley” 

 

Así las cosas, tenemos que, la señora Martha nació el 19 de octubre del año 1956, esto 

se puede observar de manera idónea en la copia simple de su cédula de ciudadanía, 

haciendo la respectiva validación, se encuentra sin necesidad de ahondar en el tema 

que, al primero de abril de 1994 contaba con un total de 38 años de edad, es decir, más 

de 35 años, siendo mujer, y adicional, como ya se ha recalcado en párrafos anteriores, 

cotizó hasta la fecha de entrada en vigencia de la ley 100 de 1993, un total de 813 

semanas, por lo que se encuentra cobijada válidamente por el Régimen de Transición. 

 

Resulta contradictorio entonces, que Colpensiones escarbe y solicite información 

adicional sobre un traslado que la misma Entidad aceptó desde hace más de 10 años y 

sin ninguna advertencia, y a la vez, no haga uso de los elementos, documentos e 



 

información que tiene en su poder para ir a diestra y siniestra, y sin pensar en las 

consecuencias, desconociendo derechos legalmente adquiridos.  

 

Es evidente entonces que el derecho que le asiste a mi defendida a ser beneficiaria de 

su mesada pensional de vejez es totalmente válido, así como también es válido el 

traslado que se realizó en el año 2008 desde la AFP COLFONDOS a Colpensiones.  

 

En todo caso, en concordancia con todos los documentos que reposan en la base de 

datos de Colpensiones y que adicional, se encuentran adjuntos a esta contestación, mi 

poderdante cumple con todos los requisitos necesarios y exigidos por la ley para ser 

beneficiaria del Régimen de Transición, por lo que se debe traer a colación la 

prevalencia que opera en el derecho laboral, de la realidad sobre las formalidades, pues 

de acuerdo a los hechos y a la recopilación documental, aunque Colpensiones pretenda 

invalidar el traslado, la realidad es que la señora Martha se afilió válidamente al 

Régimen de Prima Media en el año 2008 y se encuentra válidamente incluida en la 

nómina de pensionados desde el año 2019, y todo el trámite y papeleo que Colpensiones 

pretende hacer cumplir a mi poderdante, no es más que una conducta arbitraria sin 

sentido jurídico alguno.  

 

Y para finalizar, jurisprudencialmente se ha determinado que, los Fondos de Pensiones 

no pueden cargar las consecuencia de SU negligencia a los afiliados y pensionados, y en 

este caso, es evidente que, el único error que cometió mi poderdante fue confiar de 

buena fe en la buena Administración y diligencia de las acciones de Colpensiones, lo que 

se encuentra respaldado legalmente en el artículo 83 de la Constitución Política, que 

trata el principio de confianza legítima en las actuaciones de Entidades del Estado. 

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

Los hechos sobre los cuales se fundamentan las pretensiones de la demanda, los 

contesto de la siguiente manera.  

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO 

 

AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO  

 

AL HECHO TERCERO: ES CIERTO  

 



 

AL HECHO CUARTO: ES CIERTO 

 

AL HECHO QUINTO: ES CIERTO 

 

AL HECHO SEXTO: ES CIERTO  

 

AL HECHO SÉPTIMO: ES CIERTO 

 

AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO 

 

AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA que Colpensiones haya revisado el SIAFP, de 

cualquier manera el hecho noveno no es claro al tratar varios hechos en un solo 

numeral. Solicito al despacho, solicitar a la parte demandante el desglose del hecho 

noveno. 

 

AL HECHO DÉCIMO: NO ME CONSTA, no obstante, la petición de Colpensiones a la 

Subdirección de Determinaciones no tiene fundamento toda vez que, la Entidad misma 

en resolución GNR 92831 del 26 de marzo de 2015, afirmó que “la señora Martha es 

beneficiaria del Régimen de Transición, toda vez que a la entrada en vigencia de la ley 100 

de 1993, es decir al 1 de abril de 1994, contaba con más de 55 años y acreditaba un total 

de 757 semanas cotizadas.” 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO: NO ME CONSTA 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO, al 1 de abril de 1994 mi poderdante 

cotizó un total de 813 semanas al Sistema General de Pensiones, como se demostró 

previamente.  

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO, mi poderdante se encuentra valida y 

legalmente afiliada al Régimen de Prima Media Administrado por Colpensiones toda 

vez que, al ser beneficiaria del Régimen de Transición podía trasladarse en cualquier 

tiempo de acuerdo a la Sentencia C 1024 de 2004. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO: ES CIERTO 

 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO: ES CIERTO 

 



 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO: ES PARCIALMENTE CIERTO, si bien Colpensiones dio 

respuesta a la solicitud de aclaración, literalmente copio lo expuesto en auto de pruebas 

del 30 de mayo de 2020 y no dio mayor explicación alguna, de manera detallada, clara 

y de fondo.  

 

AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: ES CIERTO. 

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO: ES CIERTO 

 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO: ES CIERTO 

 

AL HECHO VIGÉSIMO: NO ES UN HECHO, sin embargo, la petición expuesta ya se 

procedió a contestar en el acápite de pretensiones, trayendo a colación que, el 

reconocimiento de la pensión de mi poderdante es totalmente válida y de acuerdo a 

derecho, no existen irregularidades más allá de la actuación de Colpensiones de 

pretender desconocer un derecho ya adquirido.  

 

III. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Sea lo primero señalar que la ADMINSITRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, por falsa motivación, pretendió inducir al error a mi defendida a través 

de las resoluciones APSUB 1006 del 30 de mayo de 2020, SUB 153051 del 16 de julio 

de 2020 y SUB 172238 del 12 de agosto de 2020, al buscar su autorización para revocar 

los actos administrativos mediante los cuales se reconoce y ordena el pago de su 

mesada pensional de jubilación, argumentando que el traslado entre Regímenes, 

aceptado por la Entidad desde el 01 de mayo de 2008 no es válido por exceder en ese 

entonces el límite de edad estipulado en la ley 797 de 2003 para el traslado citado, y 

negando la condición de beneficiaria del Régimen de Transición de mi poderdante, 

calidad, que la misma Entidad reconoció en resoluciones anteriores, y de la cual se tiene 

plena certeza con base en la información recopilada en la Historia Laboral de 

Colpensiones, e incluso en la copia de la cédula de mi poderdante, documento en el cual 

se puede verificar su fecha de nacimiento, lo que desemboca en la certeza de que al 1 

de abril de 1994, contaba con 38 años de edad, y 813 semanas, es decir, superaba los 

requisitos exigidos por la ley y la jurisprudencia, en el caso de las mujeres, para ser 

beneficiaria del Régimen de Transición. 

 



 

Calidad que es negada por Colpensiones, basada en fundamentos arbitrarios y sin 

sentido, cuando en resolución SUB-153051 del 16 de julio de 2020 expone que la señora 

Martha NO cuenta con los requisitos necesarios para ser beneficiaria del Régimen 

referido, por lo que el traslado es inválido y se encuentra afiliada a COLFONDOS, 

argumentación que carece de sustento fáctico, mediante el cual la Entidad pretendió 

inducir al error a mi defendida con base en FALSA MOTIVACIÓN buscando su 

autorización para desconocer su derecho a la pensión de vejez, lo cual habría supuesto 

una afectación a su derecho fundamental al debido proceso, a la seguridad social, la 

garantía a la seguridad social, el mínimo vital, el acceso a la salud y la vejez y vida digna.  

 

Derecho, que sin ánimo de ser reiterativa, y como lo hemos mencionado a lo largo de 

este documento, ha sido legal y válidamente obtenido, situación que se encuentra 

respaldada por la línea jurisprudencial de la Corte Constitucional, al respecto:  

 

La Sentencia C 242/09 expone en cuanto a los derechos adquiridos en materia 

pensional que, 

 

"Los derechos adquiridos son aquellas situaciones individuales y subjetivas que se han 

creado y definido bajo el imperio de una Ley y, que por lo mismo, han instituido en favor 

de sus titulares un derecho subjetivo que debe ser respetado frente a Leyes posteriores que 

no puede afectar lo legítimamente obtenido al amparo de una Ley anterior. Presuponen 

la consolidación de una serie de condiciones contempladas en la Ley, que permiten a su 

titular exigir el derecho en cualquier momento..." 

 

"…En cuanto a la pensión como derecho adquirido o como mera expectativa, en el marco 

de regímenes de transición pensional, la Corte Constitucional ha tenido la oportunidad de 

fijar, una línea jurisprudencial sobre la pensión de vejez en las transiciones legislativas, 

en las que,  por regla general, el régimen anterior resulta más ventajoso que el que se 

impone con el cambio legislativo. De manera que el Legislador debe realizar una 

ponderación entre los sacrificios exigidos a quienes se verían afectados por la 

modificación y los beneficios en cuanto a sostenibilidad del sistema que tal modificación 

comporta [7]. Considera que  las sentencias C-789 de 2002 y C-754 de 2004 marcan un 

hito en el tratamiento del tema de la libertad de configuración legislativa frente a los 

derechos de los pensionados en las transiciones legislativas [8]. En la Sentencia C-789 de 

2002, la Corte abordó esta temática al examinar la constitucionalidad del artículo 36, 

incisos 4º  y 5º  de la Ley 100 de 1993[9], que establece el régimen de transición no 

aplicable a quienes cumplieran las condiciones de edad y tiempo de servicios fijadas en el 



 

inciso segundo ídem, en razón a su afiliación voluntaria al nuevo sistema de ahorro 

individual con solidaridad, de acuerdo con la opción contemplada en el inciso cuarto ídem 

[10].  Del mismo modo, la transición implicó que el régimen anterior no cubría a aquellos 

que habiendo escogido inicialmente el sistema de ahorro individual con solidaridad, se 

trasladaran nuevamente al de prima media con prestación definida. En esta ocasión los 

accionantes también arguyeron que se vulneraba el derecho a la igualdad, entre otros 

cargos. Posteriormente examinó esta temática en la Sentencia C-754-04, en que revisó la 

constitucionalidad del nuevo  régimen de transición establecido en la Ley 860 de  2003 

(art. 4º)."  

 

“…En reiteradas ocasiones esta Corporación se ha referido a las diferencias entre estas 

dos instituciones jurídicas, entre otras, a propósito de la aplicación de los regímenes de 

pensiones a personas que antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.” 

 

Lo que evidentemente implica que mi defendida está siendo víctima de una afectación 

al derecho pensional, el cual, en este momento, teniendo en cuenta su edad y si 

condición de salud es fundamental y indispensable en pro de garantizarle su derecho 

constitucional a la vida y vejez digna, sin que COLPENSIONES tenga en cuenta que de 

pensión de jubilación fue obtenida bajo las condiciones contempladas legítimamente 

en la ley para adquirirlo. 

 

Presuntamente con la misma finalidad, en resolución APSUB 1006 del 30 de mayo de 

2020, Colpensiones omite los periodos comprendidos entre los años 1992 y 1995, 

laborados por mi poderdante en la fiscalía general de la Nación y debidamente 

cotizados en CAJANAL, lo que resulta sospechoso, si se tiene en cuenta que, en 

resolución del SUB 106488 del 3 de mayo de 2019 es decir, previo a la solicitud de 

autorización para revocar el acto de reconocimiento de la pensión de vejez, 

Colpensiones reconoció sin reparo las semanas de las cuales posteriormente solicitó 

certificado CETIL, el cual fue allegado correcta y oportunamente por mi poderdante, no 

obstante, Colpensiones no hace mención de esta situación en su escrito de la demanda, 

por lo que de cualquier manera se presenta un claro y evidente vicio de legalidad al 

motivar la demanda en un sustento fáctico y argumentativo diferente al citado en el 

acto administrativo SUB-153051 del 16 de julio de 2020 como requisito de 

procedibilidad para demandar, pues debe existir la misma línea que sirva de amparo a 

sus pretensiones.  

 

1. Falsa motivación 



 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, pretendió revocar las 

resoluciones GNR 92831 del 26 de marzo de 2015, GNR 249674 del 18 de agosto de 

2015, VPB74050 del 10 de diciembre de 2015 y SUB-106488 del 03 de mayo de 2019, 

a través de la resolución APSUB 1006 del 30 de mayo de 2020, incurriendo en falsa 

motivación por los motivos que expondré a continuación:   

 

 Falsa Motivación porque la Entidad demandante pretende la nulidad de un acto 

administrativo que otorgó un derecho adquirido legalmente y al amparo de los 

requisitos de ley.   

 Falsa Motivación porque la Entidad demandante se basa en que el derecho 

pensional de mí defendida no cumple los requisitos de ley, y es falso, pues la 

misma entidad aclara en Resolución GNR 92831 del 26 de marzo de 2015, 

mediante la cual reconoce y ordena el pago de la pensión de jubilación en favor 

de mi poderdante: “Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 

12.618 días laborados, correspondientes a 1.802 semanas. Que nació el 19 de 

octubre de 1956 y actualmente cuenta con 58 años de edad”. 

 Falsa motivación porqué la Entidad demandante no es clara en afirmar cuales 

fueron los supuestos requisitos de ley que mí poderdante no cumplió para el 

reconocimiento de su derecho pensional, en el líbelo demandatorio se puede 

observar que continúa basando sus fundamentos de derecho en la falta del 

cumplimiento de requisitos de mi poderdante para ser beneficiaria del Régimen 

de Transición, omitiendo los certificado CETIL previamente enviados a la 

Entidad por mi poderdante, y la información ya citada que acredita su derecho a 

ser beneficiaria del Régimen de Transición, información misma que reposa en la 

base de datos de Colpensiones, por lo que la Entidad puede acceder a la misma 

y de manera inescrupulosa, buscando proteger sus intereses particulares sobre 

la parte débil de la relación, omite de maneta consciente.  

 Falsa motivación porque las causales por medio de las cuales justifica 

Colpensiones su solicitud de revocatoria en resolución APSUB 1006 del 30 de 

mayo de 2020, son diametralmente opuestas a las causales que invoca en el 

escrito de la demanda y en la solicitud de medidas cautelares. Viciando así la 

acción.  

 Falsa motivación porqué la Entidad demandante pretendió inducir al error a mí 

defendida a través de la resolución APSUB 1006 del 30 de mayo de 2020, al 

pretender su autorización para revocar un acto administrativo que reconoció un 

derecho adquirido legalmente, con unas razones de hecho que no ameritaban tal 



 

revocatoria, pues la misma si es beneficiaria del Régimen de Transición, no es 

culpable de la negligencia de las Administradoras de Pensiones y el 

reconocimiento de su pensión obedeció únicamente al cumplimiento de los 

requisitos legales para acceder a ella, además, las razones de hecho se 

contradicen con las razones de hecho y fundamentos de la resolución SUB 

150959 del 29 de junio de 2021, mediante la cual Colpensiones reconoce la 

calidad de beneficiaria del Régimen de Transición a mi poderdante y la insta a 

que realice la solicitud de traslado solicitando el reconocimiento de dicho 

Régimen situación que con todo lo expuesto en este escrito, se torna absurdo, y 

por si fuera poco, esta calidad se desconoce nuevamente en el líbelo de la 

demanda.  

 Falsa motivación porqué la Entidad demandante pretende que mí defendido 

asuma la carga por la negligencia de la Administración, induciéndolo al error 

porque los actos administrativos GNR 92831 del 26 de marzo de 2015, GNR 

249674 del 18 de agosto de 2015, VPB74050 del 10 de diciembre de 2015 y SUB-

106488 del 03 de mayo de 2019 , las solicitudes de autorización para revocar de 

las resoluciones APSUB 1006 del 30 de mayo de 2020, SUB 153051 del 16 de 

julio de 2020 y SUB 172238 del 12 de agosto de 2020 y el acto administrativo 

UB 150959 del 29 de junio de 2021, no son coherentes entre sí, omiten años 

cotizados válidamente y demostrados documentalmente, omiten la calidad de 

beneficiaria del Régimen de Transición de mi representada y hoy pretenden de 

manera arbitraria la suspensión de sus derechos constitucionales vulnerando de 

manera totalmente injustificada su derecho fundamental al debido proceso.  

 

 

IV. EXCEPCIONES 

 

A continuación, formulo las siguientes excepciones a la demanda. 

 

1. Prescripción 

 

 Sin que de manera alguna implique aceptación de lo demandado, es claro que  sobre la 

solicitud de nulidad y restablecimiento del derecho de las resoluciones GNR 92831 del 

26 de marzo de 2015, GNR 249674 del 18 de agosto de 2015, VPB74050 del 10 de 

diciembre de 2015 y SUB-106488 del 03 de mayo de 2019, operó el fenómeno extintivo 

de la caducidad Toda vez que el acto de afiliación está vigente y amparada en derecho 

desde hace 14 años, si Colpensiones tenía alguna objeción debió retractarse de su 



 

decisión máximo 5 días hábiles después de la aceptación de la afiliación de mi 

poderdante. 

 

2. Inexistencia de la obligación 

 

Por lo debidamente sustentado es claro que a mi defendida no le asiste obligación 

alguna de aceptar la revocatoria del acto administrativo que reconoce y ordena el pago 

de su mesada pensional, en razón a que los actos administrativos PSUB 1006 del 30 de 

mayo de 2020, SUB-153051 del 16 de julio de 2020 y SUB 172238 del 12 de agosto de 

2020, incurrieron en una falsa motivación al omitir los tiempos cotizados por mi 

poderdante, negar su calidad de beneficiar del Régimen de Transición y en 

consecuencia invalidar su traslado al RPM, intentando evadir de ese modo, su 

obligación de continuar pagando la pensión de jubilación en favor de mi representada. 

 

3. Cobro de lo no debido 

 

De acuerdo a previa argumentación es claro que Colpensiones pretende le sean 

reintegrados unos dineros que fueron propiedad de mí defendida en razón a un derecho 

pensional legalmente adquirido, así como también es claro, que al no haber correlación 

entre la demanda y las resoluciones PSUB 1006 del 30 de mayo de 2020, SUB-153051 

del 16 de julio de 2020 y SUB-172238 del 12 de agosto de 2020, los sustentos y jurídicos 

son discrepantes y no concuerdan con la realidad. 

 

De cualquier manera, y sin que implique aceptación de las pretensiones de la demanda, 

el artículo 136 del Código de Procedimiento Administrativo, dispone en su inciso 

tercero que, “no habrá lugar a recuperar las prestaciones pagadas a particulares de 

buena fe.”  (Subrayado fuera de texto) 

 

4. Imposibilidad jurídica para reducir, congelar o dejar de pagar pensiones 

legalmente reconocidas 

 

Es absolutamente evidente que la mesada pensional reconocida a favor de mí 

poderdante es legal y cumplió con todos los requisitos de ley para su reconocimiento, 

pues acreditó edad y más semanas de las requeridas por ley, de igual manera, mí 

defendida presentó todos y cada uno de los documentos requeridos para su 

reconocimiento exigidos por Colpensiones, sin que la entidad pueda alegar ilegalidad o 



 

vicio en alguno de ellos que hagan pensar que la pensión fue adquirida o reconocida 

ilegalmente.  

  

En consecuencia, es claro que el acto administrativo que reconoció la pensión de vejez 

a mí defendida y en consecuencia su mesada pensional NO cumple con los preceptos 

exigidos por el artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, pues no fue contraria a la 

Constitución ni la ley, así como tampoco atentó contra el interés público o social y 

mucho menos causó agravio injustificado a alguien. Tampoco estamos ad portas de 

situación alguna que habilite la aplicación del artículo 97 de la citada ley 1437 de 2011, 

pues el acto administrativo y documentos allegados por mí poderdante NO ocurrieron 

con base en medios ilegales o fraudulentos.  

  

De ser así solicito respetuosamente a su Señoría proceder a exigir de la apoderada de 

Colpensiones a demostrar la mala fe, o la supuesta presentación de medios ilegales o 

fraudulentos de parte de mí defendida.  

  

Por lo tanto y en términos del artículo 1°, inciso 2, del Acto Legislativo 01 de 2005 es 

claro lo siguiente: "Sin perjuicio de los descuentos, deducciones y embargos a pensiones 

ordenados de acuerdo con la ley, por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse 

o reducirse el valor de la mesada de las pensiones reconocidas conforme a derecho". 

(Subraya fuera de texto) 

 

5. Buena fe 

 

Mi defendida ha actuado de buena fe en todo momento, no solo en su relación con 

Colpensiones sino en todos los aspectos de su vida, y como ciudadana ha actuado y 

obrado siempre en estricto apego a la ley y las buenas costumbres, basada en el 

principio de confianza y seguridad legítima, que reza: 

 

“Artículo 83 Constitución Política de Colombia: las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, 

la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.” 

 

6. Enriquecimiento sin justa causa 

 

En el eventual caso que se ordenara reintegrar a favor de Colpensiones las sumas 

económicas recibidas por concepto de mesadas, retroactivo, aportes a salud y/o fondo 



 

de solidaridad pensional por mi defendida, estaríamos inmersos en una situación de 

enriquecimiento sin causa a favor de Colpensiones, pues se demostró plenamente que 

la señora Martha Ligia Casseres Campos accedió a la pensión de jubilación acreditando 

de manera válida y legal los requisitos exigidos por Colpensiones y por la Ley para ser 

beneficiaria de la misma, y que, el traslado, a la luz de los fundamentos de derecho 

citados por la misma parte demandante, es totalmente válido toda vez que, se cumple 

con los requisitos necesarios para solicitar el traslado entre Regímenes Pensionales en 

cualquier tiempo, tal como ocurrió en el caso que aquí compete. 

 

7. Genérica o innominada 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando 

se demuestre cualquier medio de defensa a favor de la parte demandada, en ese sentido 

solicito se declaren las demás excepciones que resulten dentro del proceso.  

 

 

V. MEDIOS DE PRUEBA  

 

Solicito de manera respetuosa, se tengan como prueba todos los documentos adjuntos 

con el escrito de la demanda. 

 

VI. ANEXOS  
 

1. Copia simple de la cédula de ciudadanía de la señora Martha Ligia Casseres 

Campos. 

2. Poder para actuar como apoderada de la parte demandada. 

3. Resolución SUB-153051 del 16 de julio de 2020 emitida por Colpensiones. 

4. Resolución SUB 172238 del 12 de agosto de 2020 emitida por Colpensiones. 

5. Resolución APDPE 127 del 10 de septiembre de 2020, emitida por Colpensiones. 

6. Formatos CETIL, enviado por la señora Martha Ligia Casseres Campos a 

Colpensiones, con fecha del 13 de octubre de 2020. 

7. Resolución SUB 150959 del 29 de junio de 2021 emitida por Colpensiones. 

8. Resolución DPE del 03 de febrero del 2021, emitida por Colpensiones. 

9. Historia laboral de la señora Martha Ligia Casseres Campos, emitida por 

Colpensiones con fecha del 27 de enero de 2022. 

 

 



 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

A la parte demandada: MARTHA LIGIA CASSERES CAMPOS, en la AV carrera 68 #1-63 

Torre 8 Apto 803 de Bogotá, correo: marthacaceres55@hotmail.com 

 

A la suscrita apoderada en la AV carrera 9 #115 – 06, piso 17, Edificio Tierra Firme en 

Bogotá D.C., correo: juridico@integralsolucionespensionales.com  

 

Respetuosamente,  

 

 

 

 

JENY PAOLA RUIZ VÁSQUEZ 

C.C. 1.089.295.239 

T.P. 13  
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Doctor: 

CERVELEÓN PADILLA LINARES 

MAGISTRADO PONENTE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “D” 

E.  S.   D. 

 

 

RADICADO:   250002342000202000817 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADA: MARTHA LIGIA CASSERES CAMPOS 

            VINCULADA:            UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN  

                                              PENSIONAL CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

                                              PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(ACCIÓN DE LESIVIDAD) 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

en nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – 

UGPP, entidad pública del orden nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado 

mediante escritura pública 1675 del 16 de marzo de 2016 por el Doctor CARLOS 

EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, en calidad de Director Jurídico y Apoderado Judicial de 

la Entidad, por medio del presente escrito procedo en esta instancia procesal y dentro 

del término legal a CONTESTAR LA DEMANDA de conformidad con la normatividad 

procesal vigente, y presentar excepciones previas frente a la misma con fundamento en 

lo siguiente: 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Frente a las pretensiones este apoderado no se manifiesta, como quiera que las 

nulidades y el restablecimiento solicitados, no le competen a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP que represento y por ende no 

generan afectación alguna a la misma. 

 

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto 

así: 

 

AL HECHO PRIMERO.- Es cierto. Conforme a los documentos que reposan en la carpeta 

administrativa del demandado. 
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AL HECHO SEGUNDO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso, 

pues el acto administrativo relacionado no fue expedido por mi representada. 

 

AL HECHO TERCERO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso, pues 

el acto administrativo relacionado no fue expedido por mi representada. 

 

AL HECHO CUARTO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso, pues 

el acto administrativo relacionado no fue expedido por mi representada. 

  

AL HECHO QUINTO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso, pues 

el acto administrativo esto es la respuesta al recurso de apelación relacionado no fue 

expedido por mi representada. 

 

AL HECHO SEXTO.- No me consta, es un hecho que debe ser probado por el 

demandante a lo largo de este proceso, pues no me es dable aceptar situaciones que se 

generaron ante otra entidad. 

 

AL HECHO SÉPTIMO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso, pues 

el acto administrativo relacionado no fue expedido por mi representada. 

 

AL HECHO OCTAVO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso, pues 

conforme a lo ha manifestado la parte demandante, este fue un hecho que no se generó 

ante mi representada. 

 

AL HECHO NOVENO.- No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, 

desarrollado por la entidad demandante. 

 

AL HECHO DÉCIMO.- No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada y es 

una actividad desarrollada por la entidad demandante. 

 

AL HECHO DÉCIMO PRIMERO.- No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi 

representada. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO.- No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi 

representada. 

 

AL HECHO DÉCIMO TERCERO.- No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi 

representada. 

 

AL HECHO DÉCIMO CUARTO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso, pues se trata de un hecho ajeno a mi representada. 

 

AL HECHO DÉCIMO QUINTO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso, pues se trata de un hecho ajeno a mi representada. 

 

AL HECHO DÉCIMO SEXTO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso, pues se trata de un hecho ajeno a mi representada. 
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AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso, pues se trata de un hecho ajeno a mi representada. 

 

AL HECHO DÉCIMO OCTAVO.- No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso, pues se trata de un hecho ajeno a mi representada. 

 

 

AL HECHO DÉCIMO NOVENO. - No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el 

proceso, pues el acto administrativo relacionado no fue expedido por mi representada. 

 

AL HECHO VIGÉSIMO. - No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso, 

pues el acto administrativo relacionado no fue expedido por mi representada. 

 

 

III. EXCEPCIONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Al respecto es de señalarle al despacho, que la demanda impetrada por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, no es dirigida a la 

entidad que represento, pues tiene como única finalidad declarar la nulidad de 

resoluciones que fueron expedidas por dicha entidad, en la cuales no tiene competencia 

ni se encontraría afectada la entidad a la que represento.  

 

Conforme a ello debe recordarse que la figura de la legitimación en la causa es la 

capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y, además constituye un presupuesto 

procesal para que se profiera en decisión de fondo en la litis.  

 

La jurisprudencia del Consejo de Estado1, ha diferenciado la legitimación en la causa de 

hecho y material. Entendiendo la primera, como la relación procesal que se establece 

entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o en otras 

palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda, y 

de la notificación de ésta al demandado. Por lo tanto, se aduce que quien cita a otro y 

atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y atribuye está legitimado 

de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto admisorio de la demanda. Y 

por la segunda, legitimación ad causam material, alude a la participación real de las 

personas, por regla general, en el hecho origen de la formulación de la demanda, con 

independencia de si se ha demandado o no, o de que haya sido o no demandado.  

 

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la 

relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de la 

demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste con 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de diecisiete (17) de 
junio de dos mil cuatro (2004); Consejera ponente: María Elena Giraldo Gómez; Radicación número: 76001-
23-31-000-1993-0090-01(14452). 
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ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las partes 

como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio.  

 

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener 

legitimación en la causa material, de lo cual se deriva que las pretensiones formuladas 

no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del bien jurídico 

protegido o porque el demandado no deba resarcir el perjuicio a él causado.  

La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva de hecho, es un requisito 

de procedibilidad de la demanda en la medida en que se refiere a la capacidad del 

demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación en la causa por 

pasivo material es un requisito para la prosperidad de las pretensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se reitera el argumento 

arriba expuesto y es que se debe tener en cuenta que en lo que refiere a las pretensiones 

de la demanda, no existe alguna en la cual se pueda ver afectada mi representada o que 

le genere algún tipo de acción a la misma, igual ocurre en lo que refiere a los hechos 

que sustentan este litigio, pues los mismos, son completamente ajenos a mi 

representada como quiera que los actos administrativos relacionados y todas las 

acciones referidas no tienen relación alguna con la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP que represento. 

 

Igualmente, se advierte que la demanda se dirigió contra la señora MARTHA LIGIA 

CASSERES CAMPOS en su calidad de demandada, siendo por ende, admitida la misma 

frente a esta 

 

En tales condiciones, resulta claro que es la señora MARTHA LIGIA CASSERES CAMPOS, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 159 del C.P.A.C.A., tiene capacidad jurídica 

para comparecer al proceso en condición de extremo pasivo de la litis. 

 

Por lo cual, de una manera respetuosa, solicito al despacho desvincular de esta actuación 

procesal a mi representada.  

 

• FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO 

 

En el asunto que nos ocupa es necesario resaltar al despacho, que, conforme a lo 

expuesto en los hechos por la parte demandante, en el asunto que nos ocupa se hace 

necesario vincular a la entidad a la que individualmente cotizó la señora MARTHA LIGIA 

CASSERES CAMPOS, aquí demandada, pues se precisa en el escrito de demanda, que 

sus aportes fueron realizados a una entidad del Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad RAIS, sin indicar cual es la misma y de lo cual tampoco tiene conocimiento 

mi representada, pues no hay reclamaciones, respuestas ni ningún antecedente 

administrativo de la señora Casseres en los archivos de mi representada. 
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Esta integración tiene su razón jurídica de ser cuando en un proceso no están presentes 

todas las personas indispensables para fallar de fondo, cuando el juicio verse sobre 

relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición 

legal, no fuere posible resolver de mérito sin la comparecencia de todos (arts. 61 y ss C. 

G. P.). Se dice que la citación del litis consorte necesario después de admitida la demanda 

debe hacerse a citación del juez o de las partes o a solicitud de la persona que debiendo 

estar en el proceso no lo está, porque en los artículos en cita se señala que, en caso de 

no haberse ordenado el traslado de la demanda, el juez dispondrá la citación de las 

mencionadas personas "mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia".  

 

Debe tenerse presente que la figura del litis consorcio necesario, que encuentra origen 

normativo en el artículo 61 del Código General del Proceso, se caracteriza 

fundamentalmente por la existencia de una única relación jurídica o de un acto jurídico 

respecto de los cuales existe cotitularidad de sujetos o, dicho en otros términos, cuando 

el asunto objeto de conocimiento reclama una decisión uniforme para todos los 

litisconsortes, en el asunto que es objeto de controversia. Se ha dicho que, cuando se 

configura el litis consorcio necesario, pasivo o activo, la sentencia que decida la 

controversia ha de ser, en cuanto a su contenido, idéntica y uniforme para todos, razón 

por lo cual, si alguno de los cotitulares de dicha relación jurídico material no se encuentra 

presente en el juicio, la conducta procesal que debe observar el juzgador y en 

oportunidad es la de proceder a integrarlo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, esta defensa solicita al honorable despacho integrar el 

litisconsorcio, haciendo parte de este proceso al Régimen de Ahorro Individual con 

Solidaridad RAIS. 

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE MI REPRESENTADA 

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con los hechos y pretensiones de 

la demanda, la demandada no realizo ningún aportes ante mi representada, así mismo 

no hay reclamaciones, respuestas, ni ningún tipo de documento en los archivos de la 

UGPP, de tal manera que no hay expediente administrativo o antecedentes 

administrativos de la señora MARTHA LIGIA CASSERES CAMPOS. 

 

Adicionalmente, no hay pretensiones en contra de mi representada, por lo que ni la parte 

demandante, ni la parte demandada tiene relación con mi representada. 

 

Por todo lo anterior, solicito de manera respetuosa se declare prospera la presente 

excepción, pues no hay obligación pendiente a cargo de la UGPP.ñ 

 

• INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el 

trámite del proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 
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IV. ANEXOS 

 

1. Poder debidamente conferido. 

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de 

la Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

 

El suscrito en la Carrera 7 No. 16 – 56 Piso 8º Oficina 801 Ed. Calle Real de Bogotá. Correo 

electrónico: apulidor@ugpp.gov.co o notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ 

C.C. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del C.S.J. 

Correo registrado SIRNA: 

albertopulido@aprabogados.com.co  

Correo respaldo: 

apulidor@ugpp.gov.co 
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